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vía de apremio no lo satisfaga en 
el término de 15 dias ó resulte 
insolvente. ,

En este caso se declarará nula 
la concesión y se sacará la mina 
á pública subasta: de la cantidad 
que se obtenga la Administración 
retendrá la suma que se le adeu
daba, los gastos originados y el 
5 por 100 del total; el resto se 
entregará al primer dueño.

Si no dieran resultado tres su
bastas sucesivas, se declarara el 
terreno franco. .

Hasta que el dueño de la mma 
participe al Gobernador su desis
timiento ó abandono, permanece
rá sujeto á las cargas y prescrip
ciones de este decreto y de los ie* 
glamentos para su ejecución.

Derechos y deberes de los mmeros.
Arl. 24. Todo minero deberá 

facilitar la ventilación de las mi
nas colindantes, estará sujeto á la 
servidumbre del paso de aguas de 
dichas minas hacia el desagüe ge
neral, y asimismo á las reglas de 
policía que en el reglamento es
pecial se determinen. Pero en to
das estas servidumbres procede
rá la correspondiente tasación ó 
indemnizicion.

Art. 25. Para ejecutar gale
rías de investigación, trasporte ó 
desagüe se seguirán las reglas 
que marca el art. 18.

Art. 2G. Todo dueño de mi
nas indemnizará por convenios 
privados ó por tasación de peritos 
con sujeción á las leyes comunes, 
los daños y perjuicios que ocasio
nare á otras minas, ya por acu
mulación de aguas en sus labores 
si requerido no las achicase en 
el plazo de reglamento, ya de otro
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Arl. 20. Si en un mismo ter
reno existen sustancias de la se
gunda y déla tercera sección y es 
imposible explotar ambas á la vez 
se concederán al primer solici
tante, sea el que quiera.

Si este solicita explotar las sus
tancias de la tercera sección, po- ■ 
drá extender sus trabajos mineros 
alas de la segunda; pero si la pe
tición se refiere á estas últimas, 
agoladas que sean, necesitará al 
interesado nueva concesión paia 
explotar cualquiera de las de la 
tercera. . ,

Art. 21. Los mineros podran 
disponer libremente, como de 
cualquier otra propiedad, decuan
tos derechos se les aseguran por 
el presente decreto. Se exceptúan 
los productos minerales estanca
dos, ^qbre los que se observarán 
las reglas que rigieren en la ma
teria mientras subsista el es
tanco. .

Art. 22. Los mineros explo
tarán libiamente sus minas sin 
sujeción á prescripciones técnicas 
de ningún género, exceptuando 
las generales de policía y seguri
dad. Para afirmar el cumplimiento 
de estas últimas, la Adminislia- 
cion pur medio de sus agentes 
ejercerá la oportuna vigilancia. ,

Arl. 25. Las concesiones mi
neras solo caducarán cuando el 
dueño deje de satisfacer el impor
te de un año del canon que le cor
responda, y que perseguido por 

modo cualquiera por el cuál resul- । 
tare menoscabo á intereses aje
nos dentro ó fuera de las minas.

Entre los perjuicios ocasiona
dos se contarán siempre los que 
correspondan al tiempo que larde 
en verificarse el desagüe; y ade
más entregará el cansante al due
ño de la mina perjudicada una 
parle de los beneficios oblenidos 
si los hubiere, á juicio de peritos.

Arl. 27. Los mineros se con
certarán libremente con los due
ños de ¡a superficie acerca de 
la extensión que necesiten ocu
par para almacenes, talleres, la
vaderos, oficinas de beneficio, de
pósitos de escombros ó escorias, 
instalación de máquinas, bocami- ■ 
ñas etc. Si no pudieran avenirse | 
ya en cuanto á la estension, ya j 
en cuanto al precio, el dueño de 
la mina solicitará del Goberna-
dor la aplicación de la ley sobre 
utilidad pública.

En ios informes del Ingeniero 
y de la Diputación se tendrán en 
cuenta y se apreciarán como cor
responda: primero, la necesidad 
de la expropiación; segundo, las 
ventajas que por uua y otra par
te ofrecen, ya la explotación de 
las minas, ya el cultivo ó explo
tación del suelo, para poner en 
claro de este modo cuál de ambos 
intereses debe ser atendido.

En todo caso deberá preceder al 
acto de expropiar la correspon
diente indemnización.

Art. 28- Los mineros son due
ños de las aguas que encuentren 
en sus trabajos. Una ley especial 
fijara reglas sobre el aprovecha
miento de las corrientes subterrá
neas y sobre ios derechos de lo» 
particulares por cuyas perlenen-

cías atraviesan.
Art. 29. Un reglamento de 

policía fijará detalladamente los 
deberes y derechos de los mineros 
asi como las atribuciones de la Ad
ministración, y muy principalmen
te los preceptos de salubridad pú
blica á que estarán sujetas todas 
las minas.

DISPOSICIONES GENERALES.

Arl. 50. Los actuales dueños 
de minas podrán optar libremente 
entre la ley que hoy rige y este 
decreto, con tal que ningún de
nuncio contra dichas minas se ha
lle en tramitación. Desde el dia en 
que se acoja al presente decreto y 
comiencen á pagare! canon corres
pondiente adquieren la mina á per
petuidad.

Arl. 51. En el mismo caso 
se encuentran lodos aquellos que 
tengan expedientes de registro en 
tramitación.

Arl. 52. Se derogan todas 
las prescipciones de la legislación 
aclual contrarias á lo que se dispo
ne en este decreto. Las. disposicio
nes restantes, tanto de la ley como 
del reglamento, se declaran sub
sistentes sin perjuicio de lo que 
en su dia se determine.

Art. 55. El Gobierno presen- 
lará á las Corles un proyecto de 
ley de minería,

Madrid 29 de Diciembre de 
4808,—El Ministro de Fomento, 
Manuel Ruiz Zorrilla.
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blica con arreglo á un criterio li
beral y eminentemente práctico ' 
en consonancia con las aspiracio
nes de la revolución, es Hegada h 
hora de que la Agricultura goce 
de ios beneficios concedidos á los 
demás ramos del saber.

No necesita el Ministro que sus
cribe encarecer la necesidad de 
propagarla enseñanza agrícola en 
España. La opinión pública en este 
Punto, el estado de nuestros cam- • 
pos y las exigencias de una indas-5-- 
triá' que, perfeccionándose Sin ce- ’ 
sar, abre cada dia nuevos y fecun
dos horizontes á la actividad hu
mana, se hallan de acuerdo al pro
clamar sh notoria importancia. 
Porque si trascendental es á todas 
luces difundir la instrucción entre 
las clases todas déla sociedad, no 
lo es ménos cuando se trata de 
enseñar al labrador , digno por 
tantos conceptos del aprecio pú
blico, y que aislado las más veces 
en el apartado recinto de su aldea 
apenas oye el rumor de algún nue
vo invento que tienda á modificar 
sus inveterados sistemas y sus 
prácticas de cultivo;.

En el estado actual de los co
nocimientos humanos, cuando las' • • । । • i -ciencias naturales han arrojado 
tanta luz sobróles prócedímientüs 
del cultivador,, la Agricultura es
pañola no puede ni debe perma
necer indiferente contemplhndo 
impasible los adelantos de las de
más naciones. Fuerza es que con
cluya de uua vez ese indiferentis
mo que es causa muy principál de 
su atraso relativo; y que la Espa
ña, que vió nacer á un CoUnnela 
y un Abu-Zacharia, yá los Herre
ras, Arias y Clementes, las más 
grandes figuras que registran los 
anales de la Agricultura, no que
de rezagada en el camino del 
progreso.

Para infundirla enseñanza agro
nómica, para llevar al campo las 
inteligencias deque tanto necesi
ta, para estimular la afición á la 
vida rural, para hacer, en una pa
labra, que los principios más ru
dimentarios de la Agricultura pe
netren hasta en las más;pequeñas 
aldeas, el Ministro que suscribe 
cuenta en primer término con la 
patriótica y eficaz cooperación de 
las corporaciones provinciales’, á 
lasque encarece la conveniencia 
de enviar á la Escuela ceniral que 
se organiza por el presente decre
to jóvenes pensionados que puedan 
ser en su dia los que propaguen 
los adelantos agronómicos enhe 
los labradores de su provincia.

Consecuente con la doctrina 
sentada en la circular de 18 de 
Noviembre último, el Gobierno 
tiene acumulados los materiales 
necesarios para plantear una Es
cuela de Agricultura que, sirvien

do de modelo á las que los parti
culares y corporaciones intenten 
crear en las provincias, responda 
á los elevados fines do su misión, i 
y no dejo huérfana una enseñanza 
que tantos beneficios ha de repor
tar al pais. Cedida para este obje- 
loal Ministerio de Fomento la, 
magnífica posesión que fué del 
patrimonio de la corona- deno
minada La Ftprída, se halla 

¡el Ministro que suscribí; en el 
caso de proceder á su pronta 
y cotnplela organización. Aspi
ra á que la enseñanza agrícola sea 
una verdad, y á que, sin perder 
de vista los principios científicos, 
una práctica ilustrada y racional 
los sirva de necesario complemen-

1 lo. Se propone que los jóvenes al 
termsnar su aprendizaje puedan 
conocer los diferenle^y complejos 
elementos que concurren en una 
explotación rural bien administra
da y dirigida; y como esto no pue-' 
de conseguirse en las cátedras y 
en limitados campos de experien
cia, trata de organizar una explo
tación modelo en donde se ensaye 
toda suerte de cultivos sin mas li - 
mitaciohés que lás que proceden- 
dei clima, en don !e‘ tenga cabida 
la cria de' ganados, y en donde 
pueda vor el labrador por sus pro
pios ojos qjie 'nosón unh Vana uto
pía Ids adelantos modernos.

Los estudios' que lós alumnos 
.delieh hacer en la Escuela se divi
den en tres cursos.en los cuales se 
enseñará' simuHáóéámentey teoría 
y la práctica;“pero Oslo no coarta 
en manera alguna la facultad que 
con arreglo al decreto de 21 de 
Octubre de 1808 tieneh de simul
tanear o estudiar privadamenteLs 
asignaturas de la carrera, pudien- 
dd aspirar al oxámen y reválida 
siempre que lo crean conveniente.

Bien comprende el Gobierno 
que la opinión pública reelama'en 
primer término agentes subalter
nos, buenos capataces, mayorales 
y obreros agrícolas, yá proveer á 
esta necesidad tiende principal
mente la creación de la Escuela 
de Agricultura; pero como por otra 
parte la enseñanza científica no 
puedo ni debe désátenderse, sien
do, como es, una de las primeras 
necesidades de la época, á seme
janza de lo practicado con éxito en 
los países más adelantados de Eu
ropa, se establece una sección 
científica en donde io mismo él 
propietario que el ingeniero agró
nomo puedan aprender y practi
car los grandes principios de la 
agricultura perfeccionada, sin ol
vidar tampoco al perito agrícola, 
llamado como está a intervenir en 
las graves cuestiones de la propie
dad.

A! fundar, pues, un estableci
miento en el que se enseñe laAgri- 

cultura en todas sus manifestacio- . 
nq¿;, como ciencia, como arle y i 
como oficio, cree sétisfacér lás as- ' 
piracioncs y necesidades todas de 
la Agricultura española.

En atención á las razones ex- 
pueslas, y en uso délas facultades " 
que me compelen como individuo 
del Gobierno Provisional y Minis
tro de Fomento,

Vengo en decretarlo siguiente:
Arlículo 1.° Se establece una 

Escuela general de Agricultura en 
la posesión que fué del Palrimó- 
nio de la corona, denominada «La 
•Florida.»

Al t. 2.° La enseñanza que se 
dará en dicha Escuela tiene por 
objeto:

1 .° Estudiar la ciencia en toda 
su extensión, ft»rmándo agricul- • 
lores aptos para crear y dirigir ex
plotaciones rurales con arreglo á 
los adelantos de la Agricultura 
moderna, é ingenieros agrónomos 
hábiles para el profesorado.

2 .■, La formación de peritos 
agrícolas con los conocimientos 
necesarios para medir y valorar 
laS tierras yproduefos del cultivo, 
y para administrar una explola- 
ciop ya establecida.

5 . La educación dé los agen
tes subalternos de cultivo, que fa
miliarizados con las prácticas per
feccionadas del arle sirvan para 
desempeñar las funciones de ca- 
«pálacés, mayorales y de obreros.

Arl. 3 o La enseñanza cieñtifi- » 
íca comprenderá el estudio de lás 
málorias siguientes:
,Agronomía y nociones de Me

cánica agricola.
' Físiográfia agrícola.
Cultivos especiales y Arboriéul- 

tura.
Zóctocnia.
Hidráulica agrícola y Construc

ciones'rurales1.
Economía rural, Contabilidad y 

legislación.
Industria rural-
Estas materias se esludiarán en 

tres años, simultáneamente con 
Jas prácticas de cultivo, de topo
grafía de laboratorio, de gabinete, 
museos y lallerés.

Art. 4.° La enseñanza del pe
rito agrícola abrazará un curso 
general de Agrículluóa y las prác
ticas córrespoñdiehtés, que se eje
cutarán simullaneaménle con la 
teoría y durarán trés años.

Arl. 5.° Lá enseñanza para los 
capataces y demás agentes subal - 
temos se reducirá á la ejecución 
manual, pero razonada de to'das 
las operaciones que se relacionan 
con el cultivo, la gapaderia y las 
industrias rurales. Su duración se
rá de tres años.

Art. 6.° Para ingresar en la 
sección científica como aspirante á 
ingeniero agrónomo es necesario

sufrir un examen délas siguientes 
materias.:

Trigonometría rectilínea y es
férica.

Complemento de Algebra.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Topografía.
Física.
Química general,
Organografía y Fisiología vegé^ 

tal. ‘
Zoología.
Mineralogía con nociones de 

Geología.
D.bujo lineal, topográfico y de 

paisaje.
Los que sin previo oxámen de 

la enseñanza preparatoria se ma
triculen en las asignaturas espe
ciales de la carrera recibirán un 
tílploma ó fortificado en que se 
acrediten los estudios cursados 
en la Escuela.

Arl. 7.° Para ingresar como 
alumno en la sección de périlos, 
agrícolas es necesario sufrir un 
oxámen de las siguientes mate
rias.

Elementos de Aritmética, Al
gebra y Geometría.

Trigonometría redi lino a, no
ciones de Geometría descriptiva 
y Topografía.

Elementos do física y‘Química.
Eiemenlos de Historia Natural.

" Dibujo,lineal v topográfico. 
a • o i n " ■Arl-o. Para el ingreso en 

la sección de capalaces bastará sa
ber leer y escriblV correcta
mente, y lás cuatro reglas funda
mentales de la Aritmética, sobre 
cuVas materias, sufrirán los aspi
rantes un exámen en la Escuela.

El Estado costeará la manu
tención y equipo de 50 alumnos 
por lo ménos destinados ’á 
sección, procedenics denlos asilos 
de Beneficencia ó lijos de labra
dores, utilizando su trabajo p-erso- 
nal en beneficio de la Escuela.

Art. 9.9 Declarada libre la en
señanza con arreglo á lo preveni
do en el decreto de 21 de Octu
bre de 1868, podrán también as
pirar al titulo de ingeniero agró
nomo y de perito agrícola los qué, 
sin haber hecho sus estudios en 
la Escuela, acrediten, mediante 
exámen, los conocimientos teó
ricos y prácticos marcada cñ él ‘ 
presente 'décreto.

Arl. 10. El personal de la Es
cuela se compondrá:

1 0 De un Director, cargo ho
norífico y gratuito, que rebaerá en 
una persona de reconocida com
petencia y qué1 haya prestado se
ñalados servicios á la causa del 
progreso agrícola.

2 .° De un Jefe local, que lo 
será uno de los Profesores de la 
Escuela, con la gratificación de 
600 escudos anuales.
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5.° De ocho Profesores con 

igual sueldo y categoria^éti^f^á-* 
dos dé iab-síñifieniés':tfsigná‘

.Goq^j'AgjüQDmia y nociones-; 
da/Mocáp.ic^ agtícóbl . v. .

^«te^í^idgr^fagll ‘
Uno de ^yltiy^; ^p.qt'ia^ y, 

Arboricultura. . ,
Uno de Zootecnia.
Eno de ^ioráutiár agiVcofa y 

CÓtislrucctónes tdhrl^. . v
Uñó dé Ecoúótefa furaI, Cóh - 

labilidad y DegísM^ion.
Uno de Industria rnral. ' - r

, eUnodeíAigrteu-ltüra gcnéttil. oq 
tíos Proféboi^s dislrmarán élb 

suéldQiawúdo hfíOO escudos^
fe-}, ge cíucu Aymumlus (jue, 

ad_qnids de >usliL'mr a ios .Proteso- 
res en ^engja^ y (micrumm 
se encargarán de la direqciqn-in-

cion. Los Ayudantes disfrutarán 
el sueldo átiií&f de T.ÓÓO escudos.

Arl. 11. Lós Profesores mi- I 
mérarios excedente^ de la supri
mida Escuela de-Aránjuez volvé- - 
rámá desempeñar las cátedras que " 
lenian á su cargó ú otras análo
gas. Las plazas vacantes, tanto de 
Profesores como de Ayudantes, 
se proveerán interinamente por el 
Ministro de Fomento, hasta lánlo ■ 
que se saquen á oposición, en iñ 
genieros agrónomos, peritos agrí- 
coias y personas de notoria cem- 
petenciá.

Arl. 12. La Escuela dé Agri
cultura continuará bajo la depen
dencia inmediata dél Director gé^ 
neral de Obras públicas, Agricul
tura,.Industria y Cóméécio basta 
quedas Corles resuelvan lo que 
estimen conveniente.’ ' ‘i '

Arl. 15. Se' públicaráh á la 
mayor brevedad tes : reglamentos 
y demás Teste!liciones irañsilorias 
que correspondan'para la egécú- 
cion de presente decrete.

Arl. 14. Quedan derogadas 
lodas das disposiciones dictidás' 
hasta la fecha sobre bnseñanza 
agrícola en -cüanto se opongan á 
te |irec.epltiado en el presente 
decielo.

Dado en Madrid á 28 de Enero 
de 1869.—El Ministro de Fo
mento, .Manuel Ruiz Zorrilla.

DR LA

pNviirá. de tegme 

—•" 1 .

«Habiéndose cometido algunas 
equivocaciones en la circular in
serta en el húmero 21 de esta 
pubiicacion oficial, se reproduce 
á conimuacion debidamente cor
regida.»

MONTES

• ' Circular. ■
del Plan ge-, 

.neral de los aprovechamiento qu‘c 
han de concederse en los monles 
públicos de esta provincia duran

: te el a^o eutrlvnle (i’.° -de 
[Octubre de 1869al 50 de Seliem- 
bre de^.1870^ ha, dispueslo el Dis

de los moldes el I/* de 
Rflítzb próximo^ y con Tl fm de ' 
(]ue puéd:i llevarse *á bá>bo:dicho
trabajo es necesario que preceda 

expelo pumplimienlo de lo dis- íe
P

. n
lesto-en el artículo 87 del Hcgla- 
erttó de la Ley de monles dé 24

-de Mayo xle, 1865... _
En su virtud, los Alcaldes de 

líps pueblos de la provincia, pré- 
Ivlos losbicutuite lüma.dós por la 
IMuniGqiáfidadjéoo las formalida- 
'dés exigi^a^ por la Ley, y en el 
plazo iniptrorogable del tiempo que 
léascurra desde la publicación de 
esta circular en el B^Letin oficial, 

|h&§to el 28 del presente mes, me 
’reni'iürá.n.una nota semilla ajus- 
laá'a al' formulario que sé i'n'sérta 
á continuación, en la que se! ds- 
presen-los disfrutes que intenten 
realizar en el año foreslal enllan
te en los montes públicos de sus- 
rdspecli'vSs jurisdicciones de los:; 
cuales sean propietarios, enten
diéndose que la indicada ñola dei 
be referirse indistintamente á tas. 
fin^a^.peqdiéhas ya sean del co
mún, de propios escepluadas de 
la dqsamorlizacion ó sujetas á la 
venta» piten tras esl^ pp h,áya le- 
nido lugar.

’ Se.\in4icara la áivérsidad dé 
disfrute^ Solicitados dislingiriendo 
los que han do ser objeto de su
basta, los^dti uso vecinal para lo
do el védindario, con canon ó sin 
él, l^déíKisp vecinal para uno ó 
mas usuarios y los de cualquier 
ra étita,filase que puedan ocurrir.

Qupdan obligados los Ayunta- 
mienlos( propietarips de los mpu- 
lies á indicaren la ñola de p^i- 
cicn --I pn -blo p pueblos que íep- 
gaa derecho (Te mancomunidad, ó 
alera fural etc. en dios, con 
la debida éspecifíclicídn de la cla
se de estos derechos.

Los arriondés'tje ¡ihsto^ rovos 
cspedk'ñtes hán íiíd^teamilados 
hasta ahora porda'admimstracion 
local por referirse á terrenos de. 
propios, se cursarán en lo sucesi
vo, por la Sección de- Foniejilo á 
cuyo efecto también se incluirá la 
petición ¿le estos disfrulos m las 
notas indicadas.mas arriba, naja 
cuya rcaiisimi uo s.p cpncmje^á 
prórpga alguna', entéñdié'ndosc 
que se denegarán los disfrutes 
coñiprendfdos'cri lá^ notas que se 
re'milan después del pláíoseñala- 
deren la' presente circular caliíi-

i- , 
candóse aquellos de defraudalen- 
'los caso de ejecutarso sin que pre
ceda el éum'plimienlo de esta dis
posición. • '•* <■

i El impresciñdible deber de con
servar la riqueza forestal de la 
provincia que lanías necesidades 
sooorfe, y el juste deseo de armo
nizar el fomento de los monles 
con las-atenciones económicas de 
los pueblos, mb hacen esperar 
q né so rá u - cu m pTi dás1 exú) e la in e n le 
lás preiveñeiohés que anlccédoó 
por cuanlo-lioóte* éncaminan á otro 
fin que al del mayor desarrollo de 
la producción. ' . . .

Deber es de los Ayutilamientos 
el inculcar á los vecinos bstás .ss-
ñas ideas, apartándolos de ía sen

Formularlo .que se cita.
AYÚNTAMIENTO DE

•13 il  omt'éO'í J'l : ii[ < .‘-iíni'in ‘h (t oxr» ‘ i * i

■

n
i ¡

Nombré ‘del 
inóhté dón
de deberá 
tener, lugar 
el disfrute

Nombre de la partida 
ó'cuartel destinado 
á Ja'roza de leñas, 

corta de árboles ele.
_______-i r ■

■ Ciase
del’ 

aprovecha
miento. ’

Valor. •

Escuds
Destino.

Observa 
i 3

clones. 6

/j

i ii

kEI qtiélen- 
8a ) ’í-

| .

) sb teí¡G.r

i
(El que tenga en la 

localidad.) • • i
[ : । (, l

- Ji I 01

1 i l'1

. .bi ¡ 0 i
Fecha y firma de

Pintos, leñas 
de encina, 

. romero etc
Tantas ma- 
d.eras ó ár
boles de tal 
eipecíe.

Bellotera Re 
galizj ele.
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SECCION D;E FOMENTO.
. Cria caballar,-—Cimilar.

Aproximándose muy en breve 
la lemporada de que empiecen á 
funcionar los eslablecimicnlos de 
la Cria Caballar, los particulares 
■ [ue inlimlen scd;ci';;r aulo.izaciun 
gara abrir casas de parada con 

‘arreglo ,9 lo qué delermina 
órden de 5 de Abril de 1849, lo 
verilearán desde inego hasta el 
18 del mes actual, con él objeto 
de que para el 1.° de Marzo próxi
mo sé hallé concedida ó ■ negada 
aquella, prévios los debidos trámi
tes, puesta que desde esta úllima 
fecha deben principiar á funciónár 
dichos ^stablecimieulos; en la in- 
tdigencia que pasado dicho tér
mino prefijado no se cursará ins
tancia de ninguna clase rglaliva- 
mcnlo al particular para" evitar, 
lodo fráud’e en esto servicio, ‘y pa
ra que así seí^hagé' responsables á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
dé esla provincia de cualquiera 
infracción que se cométa, no pér- 
mitiendo la apertura de parádás en 

da de destrucción á que les dirije 
uha mal comprendida libertad que 
bá>an en el abuso, hijo de prác
ticas rtilinarias sostenidas por la 
ignorancia mas crasa en cuestio
nes de osla especie.

En lo suet?sivo no croo verme 
en el caso de aplicar correctivo 
alguno por'míraeciones de la Ley, 
ni mucho menos en la necesidad 
de dar lugar á que los vecindarios 
sufran las consecuencias de una 
negativa de aprovechamicnlós, 
ocasionada por la infracción de 
las órd'énes (liclailas para el servi
cio olicial de' este ramo tan impor- 
! a n le d e I a a d m i n i s t ra e i o n p ú b I i ca.

Zaragoza 4 Febrero de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

su respectiva jurisdicción á no ser 
que los dueños de las mismas las 
exhiban el correspondiente per
miso, si bien |os será comunicado 
directamente por este Gobierno.

Las instancias que en su vir
tud se promuevan concernientes 
al servicio que no ocupa si redac
tarán con toda claridad escifican- 
do el nombro del l-?ncdor de la 
casa dq parada que se intente 
abrir, el pueblo en que haya de 
eslal.dqycrso partido judicial á (pie 
pertenece, y elnúmerode semen
tales con que cuenta, tanto de ca
ballos padres como de ■ garañones 
para que recibidas aipiellas en la 
Sección de Fomentóse las dé con 
r-ipidez el debido curso y se tra
miten los expedientes con arreglo 
á lo mandado. "

Zaragoza 6 de Febrero de 1869. 
— El G. I. Gervasio Ucclay.

0. José Antonio de. la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber: 
;Oue para pago de responsabilida
des [lecuniarias en causa sobro le
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sienes tengo acordado proceder á 
la yenl.í en publica subasta de una 
viña de cabida cuatro anegas Ie
rra sita en la Pueb a de Alünden 
retasada por peritos en 28 escudos 
Para cuyo acta que ha de tener i 
lugar en la sala Audiencia de este ' 
Juzgado y en el pueblo donde ra- , 
dica la linca se ha señalado el dia 
27 de Febrero próximo viniente 
y hora de. la> 11 de su mañana

Y para que llegue á conoci
miento del público, lo espillo el 
presente (advii üenuo qm* el l po 
■ ¡e posturas será el «le ¡u> dos l r- .. 
celas parles de su retasa )

Dado en Zaragoza á 26 de Ene
ro de 1869 — José \nIonio de la 
Campa.'—Por mandado de S. S.e, 
y por Lorbés, Antonio Perales.

Por el presente cito, llamo y 
emp’azo por primer edicto y pre
gón á Pedro Mañez Conté, casado 
jornalero, de 45 años de edad, 
natural y vecino de Hijar residen
te en esta ciudad, yá Luis Mañ-vl 
y Gascón, soltero, de II años de 
edad, natural de Hijar, residente 
en esta Capital para que cu el tér
mino de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado á evacuar al tras- ' 
lado que del escrito de acusación 
del Promotor fiscal se les tiene 
coníerido en cansa que contra los 
mismos y otra se sigue sabré hur
lo de panizo: pues de no verili- 
carlo, dentro de dicho término, 
los parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Ene
ro de 1869.—José Antonio de la 
Campa.— Por su mandado, Anto
nio Perales.

Por el presente cito llam » y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Manuel Velilla, <le oficio 
Hornero, d<; esta vecindad, para 
que en el imprórogahle término 
de nueve dias, comparezca en es
te Juzgado á oir la iiolificacion.de 
cierta providencia dictada en cau
sa, sobre atropellos á Frauci?ca 
Bjrges, pues de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lu
gar. ~

Dado en Zaragoza á 5! de Ene 
ro de.' 1869 =José Antonij de la 
Campa.—Por mandado de S. S.a 
Antonio Perales.

Don José del Dio González, Juez 
de primera instancia del Dis
trito de ki Universidad de osla 
Capital.
Por el presente se anuncia el 

fallecimiento abin testa lo de don 
Juan Elve.din y Arámburu, hijo 
del). Agustín y de D.a Valora, 
natural de la villa de Epila, á fin 
de que, los que se crean con de

recho á hero.diide comparezcan 
eu osle Juzgado en el término de 
50 dias á deducir las acciones de 
que se crean asislidos.

CANAL IMPERIAL.-DIRECCION Y ADMINISTRACION.

Esta Dirección ha dispuesto enagenar por medio de subasta 
pública los árboles para construcción ó para leña que queda
ron sin vender en la que se verificó el dia 30 de Enero 
úllimo, cuyos lotes son los que á continuación se espresan.

i
T

N
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ero, de 
lotes. 

■■

A.0 de ar
boles que 
cada lote 
contiene.

Especie 
;í que 

p<rtene- 
cen los 

árboles,

i

Punto en que se encuentran.

Imposte 
del lote.

Escudos.

Alamo
. . - y'i • 1

1
4

20
10

blanco Dique del Ebro en el solo de Berbel. 
Olmo. Cuesta déla cal endique de Berbel.

10 
35,500

5 10 id. Seguido al anterior. 38
6 10 id. | Id. id. 36
7 10 id. Cuesta de la Cal. 34
8 10 id. 'Junto á la muralla de Berbel. 37,500
9 10 id. ' Balsa de Berbel. 33,500

12 10 id. ¡ Palacio de Compuertas. 31,300
13 10 id. Seguido al anterior. 34
14 10 id. 1 Id. id. 27,100
15 10 id. Solo de Fontellas. 30,400
16 10 id. !Junto al anterior. 33,500
17 10 id. Seguido al anterior. 35
18 10 id. 1 Junto al inmediato. 37,300
19 10 id. Inmediato al anterior. 50
20 10 id. Fin del soto de Fontellas. 52,500
21 10 id. Canal de Carlos V. 42,300
22 10 id. Junto al anterior. 47.400
23 10 id. Canal de Carlos V. 26,800
27 10 id. Bajo la almenara de S. Bartolomé. 32,900
28 10 id. Seguido a 1 anterior, de consl ruccion 55,700
2*9 10 id. Seguido al anterior. 48,500

Chopo i . ■ i •
32 20 y alam° Casa de Corles. 180

33 10 Olmos. Casa de Jalón tras el edificio. 39,400

36 10 id. Id. id. izquierda del Canal. 67,300

37 10 id. Inmediato al anterior. 58,700

38 10 id. Seguido al anterior. 43,300

39 10 id. Balsas de la Cal. 78,400

40 12 Chopo. Encima del puente de la media legua’ 20

41 16 id. Inmediato al anterior 1 3U

Dicho acto tendrá ugar á la servadores de los puntos en que
una del dia lo del actual en el 
local qve ocupan las oficinas del 
Canal en Zaragoza, por medio de 
pliegos cerrados que se arregla
rán exactamente al modelo que 
á continuación se inserta y con 
sujeción á lo que previene la 
Instrucci n de 18 de Enero de 
1352.

El pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en la refe
rida oficina del Canal y en la del 
Ayudante encargado de obras del 
departamento del Bocal.

Las personas que antes de to
mar parte en la licitación quie
ran reconocer los árboles, pue
den dirigirse á los peones-con-

Dado en Madrid á 15 de Enero 
de 1869.—José del Rio Gonzá
lez.—Por mandado de S. S., Juan 
Soriano.

existen los lotes, los cuales les 
darán todas las esplicaciones ne
cesarias.

En el caso de que alg tno qui
siera quedarse con mas de un lo
te, deberá hacer las proposicio
nes en distintos pliegos.

Todos losque presenten propo
siciones, deberán poner en el so
bre de la misma en número 
del lote á que se refiere, sin cu
yo requisito no será admitida.

Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, para un mis
mo lote, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segun
da licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada 

instrucción.
La cantidad menor admisible en 

las proposiciones, es el total im
porte de la tasación en cada lote.

Zaragoza l.° de Febrero de 
1869.—El Ingeniero Gefe Di
rector, Mariano Royo.

Modelo de preposición.
D....vecino de...........ente

rado del anuncio publicado con 
fecha l.° del actual, se compro
mete á satisfacer la cantidad de 
(aqui se pondrá en letra la pro
posición que se haga admitiendo 
ó mejorando el tipo fijado) escu
dos, por la madera comprendida 
en el lote número..sujetán
dose á las condiciones redacta
das al efecto por la Dirección 
del Canal.

Fecha y firma del proponente.

1 los Sres. socios de
La  Tu t e l a r .

En vista de la marcha seguida 
por esta sociedad, qu#, al liqui
darlas imposiciones, pretende en
tregar á los suscrilores acciones 
de la Sociedad Crédito Comercial, 
valoradas ai 125 por 100, cuan
do so valor en bolsa apenas es 
boy de 75, y lal vez antes de mu
cho tiempo no habrá quien las 
lome á ningún precio; siendo así 
que La Tutelar se comprometió á 
entregar á sus imponentes al ha
cer su liquidación, títulos de la 
deuda consolidada del 5 por 100; 
los socios ile osla capital, reuni
dos en Junta, han acordado prac
ticar coícctivanyenle las diligen
cias necesarias para pbligar á La 
Tutelará que cumpla sus com
promisos. A este fin invita dicha 
Jupia á lodos los socios de la ca- 
pilal y de fuera, que quieran ad
herirle ,á este acuerdo á que re- 
milan á D. Manuel Ibañez del 
comercio, calle de- Sla. Cruz nú
mero 12, upa ñola del número de 
la póliza, canlidad. y tiempo poi
que cada cual se haya suscrito, 
y demás dálos que crean oportu
nos, quedando esla Junta en co
municar á los asociados los pasos 
que se dén y los resultados que 
se obtengan.

Zaragoza 25 de Enero de 1869 
— Juan" Bailarín.—AgustínIso.- 
Dámaso Mercada!.-Joaquín Men- 
dizabal.—Manuel lbañez.--Vicen- 
le Bernesal.

COLEGIO de primera y segun
da enseñanza, y preparación para 
carreras especiales, de D. José 
María Albiñana. Calle de la Veró
nica, casa que fué de la señora 
Baronesa déla Menghna, número 
1 í.-Seadmilenalumnos internos, 
medio pensionistas y externos. 5

Imprenta de Antonio Gallifa.
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